
*1114 

GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 
CONSEJO REGIONAL 

0013MIA Y SILVA 
iDESARROLLO SOSTENIBLE CON IDENTIDAD! 

o 
o 

"AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 

ACUERDO REGIONAL N° 477-2017-GRJICR 
POR CUANTO: 
El Consejo Regional de Junín; en Sesión Extraordinaria celebrada a los veintiún días del mes de 
diciembre de 2017 en la Sala de Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín; 

VISTOS: 
El Informe N° 02-2017-GRJ-CR/CIPI/INSTITUCIÓN EDUCATIVA, remitido por la Comisión de 
Investigación de las Presuntas Irregularidades, y de conformidad con lo previsto en la Constitución 
Política del Perú; en la Ley N° 27867- Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus modificatorias 
y demás normas complementarias, y; 

CONSIDERANDO: 
Que, conforme establece el artículo 191° de la Constitución Política del Estado, en concordancia 
con el artículo 2° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales-Ley N° 27867 y sus modificatorias, 
señalan que los Gobiernos Regionales son personas jurídicas de derecho público que gozan de 
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, el literal a) del artículo 15° de la ley N° 27867- Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus 
modificatorias, señala que es atribución del Consejo Regional aprobar, modificar o derogar las 
normas que regulan o reglamenten los asuntos materia de su competencia y funciones del 
Gobierno Regional; 

Que, el artículo 139° del Reglamento Interno de Consejo señala "Las Comisiones Investigadoras 
son aquellas que el Consejo Regional determina circunstancialmente como consecuencias de 
denuncias, quejas y/o presunción de irregularidades que se presenten en el desempeño de la 
función pública por parte de los gerentes, funcionarios o empleados del Gobierno Regional; su 
función es temporal y culmina cuando presenta informes y se adoptan las medidas 
correspondientes"; 

Que, mediante Acuerdo Regional N°371-2017-GRJ/CR, de fecha 18 de octubre de 2017, se ha 
otorgado la ampliación de 30 días calendarios a la Comisión investigadora de presuntas 
irregularidades suscitadas en la ejecución de la obra: "Instalación del Servicio Educativo Inicial 
Escolarizado en la I.E. N° 3001-109 del Centro Poblado Villa - El Salvador, Distrito De Pangoa, 
Provincia de Satipo, Región Junín", para que entregue su informe final; 

Que, mediante Acuerdo Regional N°324-2017-GRJ/CR, de fecha 06 de setiembre de 2017, se ha 
conformado la Comisión de Investigación de la Presuntas Irregularidades suscitadas en la 
ejecución de una obra, recayendo como Miembros los siguientes Sr. Santiago Camilo Contoricón 
Antúnez - Presidente, Sra. Sonia Torre Enero - Vicepresidente, y; Sra. Clotilde Castillón Lozano —
Miembro y se otorga el plazo de 30 días hábiles; 

Que, la Comisión tiene por objeto investigar las presuntas irregularidades suscitadas en la 
ejecución, en este caso referente a la Obra "INSTALACION DEL SERVICIO EDUCATIVO INICIAL 
ESCOLARIZADO EN LA I.E. N° 3001-109 DEL CENTRO POBLADO VILLA — EL SALVADOR, 
DISTRITO DE PANGOA, PROVINCIA DE SATIPO, REGION JUNÍN", por lo que se peticiono la 
información a la Gerencia de Infraestructura con lo siguiente: Con Oficio N° 799-2017- 
GRJ/CR/SCCA, de fecha 09 de octubre del 2017, emitido por el presidente de la Comisión Sr. 
Santiago Camilo Contoricón Antúnez, dirigido al Ing. Eduardo Cristian Lagos Villavicencio Gerente 
Regional de Infraestructura de Junín, 
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Que, mediante Informe N° 02-2017-GRJ-CR/CIPI/INSTITUCIÓN EDUCATIVA, remitido por la 
Comisión de Investigación de las Presuntas Irregularidades, eleva informe final de responsabilidad 
respecto a la ejecución de las obras: "Instalación del servicio educativo inicial escolarizado en la 
I.E. N° 3001-109 del Centro Poblado Villa- el Salvador, distrito de Pangoa, provincia de Satipo. 
Región Junín", emite recomendaciones: 1° Remitir al Pleno del Consejo Regional para su 
aprobación correspondiente. 2° Que, el Consejo Regional en Pleno emita el Acuerdo Regional 
para remitir todos los actuados a la Procuraduría Publica Anticorrupción de Junín, para que de 
acuerdo a sus atribuciones inicie las acciones legales correspondientes. 3° Que, el Consejo 
Regional en Pleno emita el Acuerdo Regional, para que el Ejecutivo Regional, comunique y remita 
todos los actuados a la Procuraduría Publica Anticorrupción de Junín, para que inicie las acciones 
correspondientes que amerite el presente caso. 4° Que, se Remita al Ejecutivo Regional para que 
inicie las acciones administrativas contra los funcionarios que resulten responsables y denuncie al 
CONSORCIO SALVADOR, representado por el Sr. Carlos Rafael Lavado Gómez y Wilder Wilfredo 
Cotrina Espinoza, por no haber ejecutado la obra según señala el expediente técnico, y por las 
malas condiciones que presenta; 

Que, de conformidad con el artículo 39° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales- Ley N° 
27867, señala que los Acuerdos del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre 
asuntos internos del Consejo Regional, de interés público, ciudadano o institucional o declara su 
voluntad de practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional; 

El Consejo Regional con el voto UNÁNIME de sus miembros: 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR, el Informe N° 02-2017-GRJ-CR/CIPI/INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA, remitido por la Comisión de Investigación de las Presuntas Irregularidades, eleva 
informe final de responsabilidad respecto a la ejecución de las obras: "Instalación del servicio 
educativo inicial escolarizado en la I.E. N° 3001-109 del Centro Poblado Villa- el Salvador, distrito 
de Pangoa, provincia de Satipo. Región Junín". 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Que, el Consejo Regional en Pleno emita el Acuerdo Regional, para 
remitir todos los actuados a la Procuraduría Publica Anticorrupción de Junín, para que de acuerdo 
a sus atribuciones inicie las acciones legales correspondientes. 

ARTÍCULO TERCERO.- Que el Ejecutivo Regional, comunique y remita todos los actuados a la 
Procuraduría Publica Anticorrupción de Junín, para que inicie las acciones legales 
correspondientes que amerite el presente caso. 

ARTÍCULO CUARTO.- REMITIR al Ejecutivo Regional para que inicie las acciones administrativas 
contra los funcionarios que resulten responsables y denuncie al CONSORCIO SALVADOR, 
representado por el Sr. Carlos Rafael Lavado Gómez y Wilder Wilfredo Cotrina Espinoza", por no 
haber ejecutado la obra según señala el expediente técnico, y por las malas condiciones que 
presenta. 

ARTÍCULO QUINTO.-Que, el Ejecutivo Regional CUMPLA con implementar las 
recomendaciones en un plazo de 30 días calendarios, debiendo informar al Pleno del Consejo. 

Dado en el Gobierno Regional de Junín a los, veintidós días del mes de diciembre del año dos mil 
diecisiete. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 
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